[image: image1.jpg]Regional Centro / Bogota - Diagonal 25G No. 95A-55 Tel. (1) 4199292 ¥ Regional Noroccidente / Medellin - Cr 64 C No. 72-20 Tel. (4) 2575074 - (4) 2579727 ¥ Regional Oriente / Bucaramanga
Cr 25 No. 36-47 Tel: (7) 6339743 - (7) 6339462 » Regional Occidente / Cali - Avenida 3 Norte N° 52-33 Tel. (2) 6540770 » Regional Sur / Ibagué - Cr 2 No. 15-100 Tel. (8) 2632657 - (8) 2613697
Regional Eje Cafetero / Manizales - Cl 22 N° 23-51 Tel. (6) 8830659 ® Regional Norte / Barranquilla - Cl 30 No. 13C - 07 Tel. (5) 3643834

Linea de Atencion al Cliente Nacional: 01 8000 111 210






CONVOCATORIA PUBLICA 010 DE 2009

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR OMAR VANEGAS - CONFECCIONES
La empresa Omar Vanegas Confecciones en carta enviada vía fax el día 27 de Abril de 2009
“Comedidamente solicito ampliación al cierre del proceso de la referencia con base en los siguientes aspectos:
1. La Adenda No. 2 que contiene información relevante para la confección y los materiales de las muestras a presentar fue publicado en abril 27/09, por lo tanto el tiempo para elaborar dichas muestras es insuficiente.

2. Con respecto al logo del ítem No. 22, “el diseño del logo bordado en la pierna se encuentra en el manual de manejo…… en su titular “otros usos del logo que se publicará en la página web de la entidad.  Efectivamente publicaron dicho manual pero la información allí contenida no es clara por cuanto no hace referencia ni a las dimensiones, ni a la ubicación de ninguno de los dos logos que lleva este ítem (el delantero en una de las piernas y en espalda en uno de los bolsillos).  Tampoco aclara si el logo de la espalda  ubicado en uno de los bolsillos lleva o no lleva la palabra contratista.  Con respecto a este mismo ítem:  solicitan que lleve pretina industrial en doble tela (es decir en el mismo dril, pero con un refuerzo de entretela)
3. En cuanto a la palabra “contratista” que deben llevar casi todos los ítems a excepción del ítem 22 que no lo menciona; no refieren su tamaño en ninguna de las especificaciones técnicas de los ítems que la contienen.
Finalmente acudí a sus instalaciones para observar las muestras físicas pero del grupo No. 2 y grupo No. 5 no tenían todas las prendas confeccionadas (únicamente había de los ítems No. 12, 13, 23 y 24) de los demás ítems me facilitaron unas fotocopias las cuales dijeron que serían publicadas porque la copia salió totalmente negra, pero hasta la fecha no lo han hecho.”

Respuesta: Con relación a la solicitud de ampliación del cierre, lamentablemente la Entidad no puede realizar más prorrogas al cierre del proceso y la observación no es aceptada.

En relación con la publicación de la Adenda No.  2,  que usted cita en el numeral No. 1 ésta se publicó el día viernes 24 de Abril, y en ella no existe ningún cambio sustancial a ninguno de los ítems que hacen parte de la citada convocatoria pública, más bien es un complemento a la descripción de los ítems.  Por ejemplo los ítems del grupo 1, no presentaron ninguna modificación, los ítems del grupo 2, se adicionó la información de la cinta reflectiva de la chaqueta para el cargo de motorizados y se complementó con el material requerido para el forro de la chaqueta para clima cálido, en el ítem del chaleco superacolchado, se corrigió el error que se presentó en cuanto al peso del material y se complementó la información del forro y la guata requerida en el acolchado, información solicitada por los interesados que participaron en la Audiencia de Aclaración de Términos.
El grupo 3, se ampliaron las especificaciones, de acuerdo con lo solicitado también por las empresas que se presentaron en la Audiencia de Aclaración de Términos.

El grupo 4, no presentó modificaciones, lo mismo que el grupo 5, en el cual sólo se aclaró el tamaño del logo para el bordado o el estampado.

El anterior resumen, sólo para aclarar que los ítems no sufrieron modificaciones fundamentales que impidan la elaboración de la muestra para el día del cierre, que está programado para el 30 de Abril a las 3:00 p.m.

Con respecto a la comentado en el punto No.  2, si observamos el anexo que se encuentra publicado en la página web de la entidad con título “otros usos del logo” se evidencia que el mismo debe realizarse en forma alargada y en las respuestas que se han venido dando a varias empresas interesadas en la convocatoria, en relación con este ítem se ha informado que el bordado del logo debe realizarse centrado entre la raíz de la pierna y la rodilla, en forma alargada como lo indica el citado anexo.     

Nos permitimos recordarle que todos los documentos de preguntas y respuestas, anexos y adendas publicadas hacen parte de los documentos soporte de la presente convocatoria pública, por lo que los invitamos a revisarlas detenidamente.
Por último en relación con el punto No. 3, la forma como debe realizarse este bordado se puede extractar del manual de identidad de imagen, que se encuentra en la página web, en el que se informa la zona de seguridad del logo símbolo y más adelante en este manual se muestra que no se puede variar la tipografía del mismo, cuando se adicione algún texto al logo símbolo. Pero igualmente los representantes de su empresa que asistieron a la revisión de muestras, tomaron fotos de la forma cómo se realizó la adición de la palabra contratista en todas las prendas que se tenían disponibles de la dotación del año anterior.
Finalmente la disponibilidad de las muestras que sus representantes tuvieron ocasión de ver son las únicas con las que la Entidad cuenta y tuvieron ocasión de conocer todos los interesados en el proceso, de las demás tuvimos ocasión de mostrarles y darles a conocer mayores especificaciones, a través de imágenes, pero la información básica es la que se encuentra en los términos de referencia.
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